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6oldm ©fiml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se pabiica los martes., jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscneiones.

AimCULO DE OblCLO.

S. 51. la Reina nuestra' Señora
I). G.), y su augusta y Real 

familia continúan sin novedad en
salud.su importante

g o b ie r n o
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.
El limo. Sr. Director general 

Presidente de la Junta déla Détr- 
da pública me ha remitido con 
fecha 5 del actual un estado de
mostrativo de los créditos liqui
dados y reconocidos por dicha 
Junta é indemnización de los da
ños causados en la guerra civil, 
que con arreglo á la ley de 1 a 
de Agosto de 1851, Reglamento 
de 17 de Octubre siguiente y Real 
orden dé 16 de Marzo de 1852 
se han mandado abonar por la 
misma, incluyéndose encerliíica- 
ciones de liquidación del mes de 
Julio próximo pasado-, en cuyo 
estado figura D. Antonio Lovera, 
vecino de Quinto por 12.941 es
cudo 400 milésimas.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado, sus herederos ó 
eesionarios. Zaragoza 20 de Agos
to de ISOS.—Antonio de Ganda
ya. ■

h. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente segundo edic- 
y pregón cito llamo y emplazo

;f Maria Roñé y Pardina y Anto
nia Blasco para que en el lérmi- 
u d  de nueve dias comparezcan en 
este mijuzgado á oir una notifica
ción en el expediente de ejecu
ción de sentencia procedente de 
la causa formada á las mismas 
sobre estafas, parándoles caso de 
no hacerlo el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á20 de Agos
to de 1868. — L. Norberto Rome
ro.—Por mandado de S. S., Jus
to Emperador.

D. Francisco Lucía Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
La Almunia.

Doy fé: Que en causa seguida 
en el mismo contra Agustín Casas 
y .Miguel Tejedor naturales de 
Riela, sobre Imrlo de electos á 
Juan Capislrano Gil, se ha acor
dado por la sección segunda de 
la' Sala extraordinaria de vacacio
nes de la Audiencia del Territorio 
el definitivo del tenor siguiente.

Sres. Cano Manuel, Gordo, 
Alix.—Zaragoza 11 de Agosto de 
1868.—Aceptando como justos 
y arreglados á los méritos del 
proceso los fundamentos de hecho 
v derecho expuestos en el defini
tivo consultado de 20 de Julio 
último, y teniendo además pre
sente lo prevenido en la regla 45 
de la ley provisional para la apli
cación de las disposiciones del 
código penal: Se confirma el de
finitivo indicado, entendiéndose 
condenados Miguel Tegedor y 

1 Agustín Casas en su ausencia y 
rebeldía con calidad de ser oidos, 
á la pena de un mes de arresto 

mayor á cada uno, al pago man- 
conmunadamenle de un escudo y 
seiscientas milésimas por indem
nización de valor de los efectos 
hurtados á Juan Capislrano Gil 
Y en todas las costas y gastos del 
juicio por iguales parles. Se 
aprueba el auto también consul
tado de 15 de Junio por el q.ue se 
declara insolvente á dichos proce
sados,, y en su consecuencia su
fran la prisión correccional q.ue 
corresponda por via de sustitu
ción y apremio á razón de un dia 
por cada escudo del importe de la 
cuota de indemnización y de los 
gastos, caso que haya que recar
gar algunos- ocasionados por el 
juicio, de los comprendidos en el 
número segundo del articulo 48 
del Código penal, para cuya ano
tación pasará la causa al tasador, 
y á su tiempo devuélvase la mis 
ma con la correspondiente certi
ficación al Juez de primera ins
tancia de La Almunia para que 
podiendo ser habidos los referidos 
procesados les oiga en presencia 
con arreglo á derecho. Así lo acor
daron los señores del margen', 
en vista de «utos por este que ru
bricaron.—Rubricado ==Relatop, 
Galicia.=Escribano de Cámara, 
Adellaé.—Y habiéndose acorda
do se haga saber lo inscrito á 
Aguslin Casas y. Miguel Tegedor 
entendiéndose la notificación de 
Jos mismos con los estrados del 
Tribunal é insertando un edicto 
en el Boletín oficial de la provin
cia» cumpliendo lo acordado fir
mo el presente en La Almunia á 
19 de Agosto de 1868.—Fran
cisco Lucia.

B. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Ta razona.

Por el presente, hago saber: 
Que en el concurso voluntario 
presentado por D. Basilio Sanz, 
vecino del comercio de esta Ciu
dad, he hacordado por auto de 
este dia convocar á. junta general 
de acredores con el fin de proce
der al nombramiento de síndicos, 
la cual lcnd.rá lugar el dia 15 de 
Setiembre próximo venidero y 
hora de las* once de su mañana 
en la Sala audiencia de este juz
gado. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de lodos 
los que se crean con derecho á 
sus bienes, y se presenten en la. 
junta con el título de su crédito, 
bajo de apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Dado en Tarazona á diez y ocho 
de Agosto de 1868^—Casimiro 
Felez.—Por su mandado, Eladio 
0. de Relana. .

D. Manuel Perez Garc:a, Escribano 
del Juzgado de primera instancia, 
de la ciudad de Caspe.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza que se sigue en este Juz
gado,. y de que luego se hablará, 
se pronunció la siguiente,

Sentencia. En- la ciudad de 
Caspe á 15 de Agosto de 1868, el 
Sr. D. Facundo López Martínez 
Juez de primera instancia de la 
misma y su Partido, habiendo 
visto el presente incidente pro
movido por Miguela Castell y 
Llop vecirra de Maella, y en su 
nombre el procurador D. joa- 
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quin Tinture sobre que se ¡a de- 
t¡are pobre para litigar, y;

Resultando: Que en espe
diente ejecutivo instado por don 
Joaquín Perez Luna vecino do 
esta población, contra Mateo Pe
guero v Ramón Monreal que lo 
son dcl.cilado Maella, se dedujo 
por la citada Gaslell esposa del 
Peguero la correspondiente 1er- 
féria,de dominio y crédito sobre 
uiía casa embargada á^u marido* 
solicitando al propio tiempo por 
un otrosí, se le otorgase la defen
sa por pobre en atencim) á care
cer de med ios para suben ir á los 
gastos de un litigio, de cuya pre
tensión se confirió traslado al.eje
cutante Perez, al ejécutádo Pe
guero, y al Ministerio publico, 
que solo fué evacuado por el pri
mero y último, declarándose en 
su virtud, al segundo, rebelde y 
•ordenándose <iue las notificacio
nes y demás con,cernientes al 
mismo se entendiesen con los Es- 
1 rodos; _

Resultando: Que recibidos á 
prueba el incidente se ha hecho 
constar por la suministrada por la 
Gaslell (pie esta solo posee la ca 
sa de su habitación que ha adqui
rido durante el consorcio con el 
(‘jeculado qne nada le produce 
v que no ejerce industria alguna, 
disfruta renta ni otra clase de pro
ducios;

Considerando: Que por tales 
inscritos se halla comprendida la 
(kislell en el caso cuarl.o deí artí
culo 182 de la ley de Enjuicia
miento civil; ’

Fallo: Que debo declarar y 
declaro á la citada Miguela Gaslell | 
pobre al objeto que lo tiene solici
tado y con opcion al disfrúte de 
los beneficios que como á tal le 
concede el art. 181 de la citada 
Ley con las reservas empero de 
lo dispuesto en el 188 y siguien
tes de la misma. Pues asi por es
te mi sentencia que además de 
notificarse á|las parlesy á Estrados 
con la publicidad legal se inser
tará en el Boletín oficial de esta 
provincia, remitiendo al electo 
el oportuno testimonio con aten
ta comunicación al Sr. Goberna
dor civil de la misma, definitiva
mente juzgando y sin hacer espe
cial condenación de costas así la 
pronuncio mando y firmo.—fra- 
cuñdo López.—Cuya sentencia 
fue publicada en el mismo dia.

Así resulta del incidente al 
principio nombrado, á que en ca
so necesario me refiero. Para que 
conste y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, 
libro el presente que signo y fir
mo en Caspeá 18 de Agosto de 
1868.—Manuel Perez.

9oh
ADMINISTRACION___  

de Hacienda pública de la promneia 
de Zaragoza.

Pliego de condiciones para la ven
ta en segunda subasta tic los efec
tos exislénles en la supimida fá
brica de pólvora de \ illafcliche. 

/ El Dommgo'50 del mes actual 
á{1as 12 íesu mañanase celebra
rá d^blc súbala en el despacho 
del Sr. f^mernad/r de la provin • 
cia y en las casas consáslofiales 
de Villafcliche, parala enagena- 
cion de los efectos existentes en 
la suprimida fábrica de pólvora 
de dicha villa, bajo los pactos y 
condiciones siguientes:

l.° El remate so verificará en 
osla capital anle el Sr. Goberna
dor de la provincia, Administra
dor de Hacienda pública y Escri
bano que se designe, y en Villafe- 
liche antee! Alcalde conslilucio- 
nal, Secretario del Ayuntamiento 
y encargado de la conservación y 
custodia dé la indicada fábrica.

O'O ÍIHHOW^* ’
Dos rinconeras pintadas, 200 

milésimas, id.
Dos ligeras, 200 mils , id.

. Una estampilla de metal, 2*800

Una escalera de mano, 900 mi
lésimas, id. _

Un juego de números, 500 mi
lésimas id.

Cuatro mazos de madera. 100 
ídem, inútiles^ "

Dos tarimas, 1*200, útiles.
Cijátrolmaiitasde lienzo 9*400, 

inútiles.
Dos morteretes de bronce, 80 

escudos, id.
Una^ parigüela de pino, 500 mi- 

ié^riiA d.
Uh sello de ártílfóría, 5*400, 

útil.
Un sello de Hacienda, 5*400, 

Ídem.
Un tenazón de hierro 1*200, 

idem.
Dos chapas de latón, 100 mi

lésimas, ídem.
Total 211 eses. 800 mils."

I

2 .° No se admitirá preposición 
que no cubra el tipo marcado á 
cada efecto.

5? No se admitirá postura á 
ninguno que. sea deudor á los 
fondos públicos.

' 4.° Las pujas se fiaran á la 
llana aumentando sobre el tipo 
conforme al tanto qué se designe 
por el Presidente de la subasta.

5 .‘, Los efectos no se entrega
rán á los compradores hasta lanío 
se apruebe el remate por el señor 
Gobernador dé la provincia. '

6? El pago del valor en que 
fueren rematados se verificará en 
plata ú oro en la Administración 
subalterna de Propiedades y de
rechos del Estado de Calatayud.

7 .° Si ofreciere algún gasto la 
eslraccion de cada uno de los 
efectos del punto en que se eh- 
cucnlran, será su abono de cuen
ta del comprador.

Zaragoza 20 de Agosto de 1868 
—Manuel Vasiana.

Efectos que se citan y han sido 
retasados. . :

Un barómetro y termómetro, 
9 escudos, inútil.

Una balanza y platos de cobre, 
8‘450 id.

Dos balanzas quintaleras 75<600 
ídem, útiles.

Una cuchilla con tornillo, 200 
milésimas, inútil.

Una caña de nogal 075 milési
mas, útil.

Seis capazos de palma, 600 mi
lésimas, inútiles.

Cuatro carabinas á pistón, 9 es
cudos 450 milésimas, inútiles.

Una estufa de hierro, 12‘400, 
útil.

Tres perchas de madera, 525 
milésimas, id.

DIRECCION GENERAL DE 

Artilleríti.

Debiendo snbabtai'se en licitación 
pública el acopio do trescientos 
mil kilógramos de salitre, con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, 
aprobado por Real órden de 27 
de Julio próximo pasado, se 
anuncia, para conocimiento de 
las personas que quieran presen- 
lars-e á la licitación, que osle acto 
tendrá lugar el dia 8 de Octubre 
próximo, á las dos de la larde 
en Madrid en las oficinas de la 
Dirección general de Artillería, 
según la condición 7.a de dicho 
pliego de condiciones y ante el 
Tribunal que en la misma se ex- 
presa.—Madrid 11 de Agosto 
de 1868.—De órden de 8. E.— 
El Coronel Secretario interino, 
—Francisco llevia.

rPliego de condiciones para subasta 
el acopio de 500,000 kilógramos 

de salitre necesario para las fá
bricas del cuerpo en el año 

económico de 1868 á 
1869.

1 .a Los trescientos mil kilo
gramos de salitre que han de su
bastarse con destino á la Refino- 
lía de Murcia apreciados una vez 
reducidos á ciento por ciento de 
riqueza, pueden ser bien de pro
cedencia nacional ó extrangera, 
sirviendo el precio á queso adju
dique el remate de tipo para sa
tisfacerse el que sea comprado 
por administración á los produc
tores nacionales.

2 a La entrega se hárá en di
cha Refinería de Murcia en uno ó

> ¿ *fílÍJ
varíos plazo¿á voluntad del con
tralista, pero en su totalidad de
berá eslár terminada paia el 51 
de Enero de 1869.

5.a El precio máximo á que 
se admitirán proposiciones, será 
de trescientas milésimas de escu
do por cada kilogramo.de cíenlo 
por cíenlo'; de riquezi^debienjo 
ser la del salitre bruto lo menos 
de tienen la por cienM P - 

" 4? Ll pagó sobará á los aO 
dias del límite fijado para la total 
entrega ó sea el l.° de Marzo, y si 
ésie no fuese laboral al siguiente,
verificándose por la totalidad del 
importe de los trescientos mil ki
logramos, bien por la caja de la 
Fabrica de pólvora de Múrcia ó 
por la do cualqucra otra de los 
Establecimientos del Cuerpo de 
Artillería, según disponga el 
Excmo. Sr. Director general del 
a rma.

5 .a Para determinar la rique
za deí salitre, se hará el ensayo 
en la Fábrica por el sistema do 
lociones de agua saturada de sa
litre puro, que es, el que está en 
práctica según lo que prescribe la 
instrucción aprobada en Real or
den de 10 de Julio de 1861. Por 
cada mil doscientos kilógramos ó 
poco ménos se hará un ensayo 
que podrá presenciar el contratis
ta y si no se conformase con el 
resultado, se repetirá con mues
tras iguales que se habrán reser
vado de cada lote y caso de no 
haber tampoco conformidad, se 
remitirán por el Jefe del Estable
cimiento al Director general de 
Artillería, las muestras en frascos 
de cristal con tapón esmerilado y 
y en cajón de majlera precintado 
á presencia del contratista, delér- 
mmando la humedad qtie conte- 
niá ántes de ser embasados. Con 
estas muestras, el Director gene
ral de Artillería dispondrá que sé 
hagan los ensayos, y el contratis
ta se atendrá á su resúllpdo.

6 .a Los gastos dél ensayo son 
de cuenta de la Fábrica, pero los 
de descarga del salitre hasta colo
carlo en los almacenes, de la del 
contratista.

7 .a La subasta tendrá luga" 
ante la Junta Superior económica 
de Artillería presidida por el Di
rector general del arma con asís* 
lencia del Asesor y Escribano 
del Juzgado en el despacho de la 
misma Dirección, y hora de la5 
dos de la larde, el dia que so lije 
en los anuncios de la subasta que 
préviamentc serán publicados en 
la Gaceta del Gobierno de S.M - 
Bolclines y periódicos oficiales 1 
extranjeros que convenga.

8/ Las proposiciones se ba' 
rán en pliegos cerrados arregla' 
dos al modelo que se expresa 
final de este pliego, y que se pu 
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biic ^rá con los anuncios, unién- 
d(£e á ellas. eLresguardo que 
acredite ha ber-tm puesto en laca- 
ja de depósitos el cinco por -eicn- 
to del fu ocio máximo dulerminar

Ja 'V* hien-TTÍ-
melálico ó en valores del Estado 
admisibles.

P? El Tribunal de subastase 
hallará constituido inedia hora 
Mes de la enunciada para cele- 
!¡racion dej amo, en cuyo tiempo 
admilirá las projiosieionos 
¿rl^mlmi. numeránduims ¡mr I 
órden que sean entregadas,- V lie” 
gapa la hura de:-.igmo;:i qocuaia 
¿eerac^r la adini.síoo, dándose
principio con la 'lectura en alia responsabilidad.

i í - . ■ • i..................... 1 A < . .. Iel Secrelario de los anuo 
c¡os publicados y piicgus de con- : gase la escritura de o 
d¡diones4eKpues de lo cual podrá dentro del plazo fijado^ t 
si tuviese alguna duda manifes- por rescindido el central 
tarse, sigulendu á ello la putdi-
cacion de las proposiciones pre
sentadas por él órden con que lo 
fueron, y de las que resulten ad
misibles, se adjudicará el servi
cio en favor de la más ventajosa, 
¡‘^ro si ocurriese que lo sean dos 
ó nías iguales entre si, se abrirá 
licitación oral entre sus autores 
por espacio de un cuarto de hora, 
y si ninguno mejorase la suya, se 
decidirá por la suerte á presencia 
de los interesados, procediéndose 
en el mismo acto á la declara
ción del reñíale, con retención do 
la carta de pago de imposición 
del depósito exigido en garantía 
perteneciente á la preposición 
aceptada, y devoluc-ion de los de
más resguardos á sus respectivos 
dueños. ? '

10. La a d j n d i ca c i o n de 1 a s u - 
basta no es dcíinitiva mientras no 
recaiga la aprobación del Gobier
no de S. M., si bien el contratis
ta'no puede eludir por razón al
guna su compromiso ínterin no 
se le releve al efecto.

TI. Dentro de los ocho dias 
inmediatos, contados desde el de 
la fecha en que se notifique al 
conlralisla la Real aprobación del 
remate, deber¿í otorgar la compe- 
lenle escritura pública de obligar 
cidn presentando tres copias le
galizadas en la Dirección general 
<íe Artillería y el depósito deberá 
elevarlo al diez por ciento del im
porte total al precio rematado con 
el carácter de necesario, siendo 
lodos éstos gastos de cuenta del 
contratista.

12. Si el conlralisla dejase de 
entregar parto ó el lodo de la can- 
hJad de salitre ya marcada para 
el 51 de Enero de 1869, se le im
pondrá una mulla de diez oscu- 
’los por día de retraso, y por ca-

mil kilogramos que falten; y 
S| el retraso excediese de un .més 
^tendrá por rescindido el con- 
:ralo, en cuyo caso, así como si 

en cualquer fecha trarara el con
tratista de rescindirlo, se adquiri
rá el salitre que falle por adminis
tración ó poir nueva subasta, sien
do de su cargo la diferencia de 
coste que resulte contra el Esta
do, no batiéndose la liquidación 
ddl importe de loque ha\a entre
gado Irosla que se verifique de lo 
que haya sido preciso tomar por 
su falla dé cumplimiento.

1.5. Para los efeclos de lo pre- 
cepluadotn la condición anterior, 
se exceplóan [q s casos' de fuerza 
mayor o accidentes inevitables de 
biiiamenle juslilicados, en cuyo 
caso (juedará relevado de toda

Si el conlrmiía no o^*- 
la escritura de Mijito 

” * sí tendrá.
Ira lo a per

juicio del rema la ntcs sacándose
núevamenle á licitación, y ade
más quedará sujeto á la respon
sabilidad prescrita en el Real de
creto de ‘27 de Febrero de 1852, 
procedwndose en todo caso por la 
via de apremio con renuncia de 
los fueros y privilegios:de/[ue'es
té en posesión.

45. El Director general de 
Arlilh'ria se reserva el derecho
de pedir al contratista desde cien 
mil hasta doscientos mil kilogra
mos más de salitre apreciados á 
la riqueza de ciento p<;r ciento, 
bajo el mismo precio que le fue 
sen adjudicados en el remate los 
trescienlos mi! kilógramos que se 
subastan con aviso anticipado de 
cuatro meses, entendiéndose que 
el final de osle plazo venga 
a cumplirse dentro del año eco
nómico de 1868 á 1869, bajo 
iguales prescripciones que las ya 
marcadas por lo relativo á la pri
mera obligación sobre faltas de 
cumplimiento en las entregas y 
casos de rescisión. El pago de la 
cantidad que dentro deaijuellos lí
mites se hayan exigido al con Ira lis
ta, se hará á los 50 dias del tér
mino lijado para su recibo, bajo 
el concepto de que si la fecha en 
que cumpliese este plazo viniese 
á resultar después del 50 de Ju
nio de 1869, podrá demorarse el 
pago basta el 51 de Agosto del 
mismo año.

16. En todo cuanto no se ha
lle prescrito en este pliego de con
diciones se estará á lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 sobre contratos 
públicos. Madrid 15 de Junio de 
1868.—El Oficial primero de Ad
ministración Militar, Secretario, 
Manuel Arahueles.=V.° B? El 
Brigadier Vice Presidente, J. de 
Domínguez.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de tal 

parté^s.c compromete ¿ entregar 
el salipe cuya subasta e^á . . 
ciada para este día' al ¿u ció 
lanías milésimas d'* escudo en ie- 
iraysineu: añ
al pliego’ de coiidjciones, acom- ; 
paliando el resguardo que acredi- 
dila haber hecho el depósito pre
venido.—Fecha y firma. — Apro- I 
hado pur S. M.— Madrid 27 de 
Julio de 1868 Hay dos íirmas y í 
un spljoqíié dice'.Minislerio de 
la Guoira. .Jríj itiloe ob 89ictotiioqu<i <>.. I

UMVERSIDAD LITERARIA. 
■

El limo. Sr. Director general ¡ 
de Instruecion pública, can fecha | 
17 de! úllimo mes, me remile el 
siguiente anuncio;.

«Están vacantes en el Instituto 
provipcial de Pamplona yen el lo
cal de Osuna las Cátedras de Agh- 
cuilura teórico práctica, doladas 
con el su-Ido anual de ochocien
tos escudos las cuales han de pro - 
veerse por oposición como pres
cribe el arl. 16 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad central en la for- í 
ma prevenida en el título 2." del 
reglamento de T.1 de Mayo de 
186L Para ser admitido á la opo
sición, s q  necesita:

1 .^ Ser español.
2 o Tener 24 años de edad.
5 .® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser licenciado en la facul

tad de Ciencias, Sección de las 
naturales ó Ingeniero agrónomo.

Los aspirantes presentarán en 
osla Dirección general sus soli
citudes documentadas en el tér
mino improrogable de dos meses, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acom
pañarán á e.las el discurso de que 
trata el párrafo 4.“ del arl. 8.* 
del mismo reglamento, sobre el 
lema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción 
pública. «Sobre los abonos y en
miendas y sus aplicaciones según ( 
la diversa naturaleza de los ierre- 1 
nos y los climas »

El que obtenga la Cátedra del 
Inslilulo deO.mna, tendrá la obli
gación de dar la enseñanza de la 
Historia natura!.

Y en cumplimienlo de lo pre
venido en el arl. 8.“ del citado 
reglamento de l.° de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito 
á los efeclos oportunos.

Zaragoza 6 de Agosto do 1868. 
— El Více-Rector, Pedro Berroy.

El limo. Sr. Director general 
l de Instrucción pública, con fecha

17 de Julio* mercnnle el siguien
te a n unció í

«Está vacante en el Instituto 
de San Isidro de osla Corte la Cá
tedra de Toquigrhda, dodída Pon 
el sueldo anual 1200 escudos, la 
cual ha de provece* p’oí '<qio>i- 
cion cbmo presbribe’ef ah. 16 del 
Real decreto de 22 dó’Eiféro de 
1867.

Los ejercicios se verilicrarán en 
la Universidad central en 1á" for
ma prevenida en el lílulo 2.do| 
reglamento de l.° de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la opo
sición, se necesila:
1Ser español.
2/ Tener 24 añds de edad/
5/ Haber observado uña 'con

duela inora! é irreprensible.
Los aspir.intos prcsonlarán cu 

esta Dirección general sus solici
tudes documeiitodas en el lérmi- 
no improrogable de dos meses, á 
contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela.»

Y en cumplimiento dé lo pre
venido en el arl. 8.°del citado rt*- 
gla m e n to d e 1. d e Ma yo dC 1864 
se publica en los Bolelines oficia
les de este distrito á los efeclos 
oportunos.

Zaragoza 6 de Agoslode 1868. 
— El Vico Redor, Pedro Berros.

El limo. Sr. Director genera! 
de Instrucción pública, con fecha 
51 del último Julio, me remile el 
siguiente anuncio:

«Está vacante en las Univorsi - 
dades de Salamanca y,Sevilla, la 
cátedra de Derecho de las Decre
tales, ó ampliación del Derecho 
Ganónieo correspondiente á lafa- 
cullad de Derecho, Sección de 
Derecho Canónico, la cual ha de 
proveerse por concurso con arre
glo al arl. 226 de la Ley de Ins
trucción pública, y Real órden 
de 29 del actual, éntrelos Cate
dráticos supernumerarios de la 
facultad de Teología que lleven 5 
años de desempeño en sus plazas 
yacredilen además ser Doctores 
en la Sección de Derecho Canó- 
nio ó de Derecho civil y Canó
nico.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el tér
mino de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gacela, por el conducto que 
determina el arl. 40 del regla
mento de 1/ de Mayo de 1864 »

Lo que he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este 
distrito Universitario para que lle
gue á noticia de los interesados.^

Zaragoza 2 de Agosto de 1868. 
=Eí Vice Rector, Pedro Berrox.
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GUARDIA CIVIL- 
f.cr Gefe. = 7.° Tercio, 

Anuncio.

El día 5 del me^ de Setiem
bre próxima se venderá en pú
blica subasta un caballo de dese
cho de la Guardia civil, á las 12 
de su mañana en. el patio del cuar
tel de esta capital.

Zaragoza 20 de Agosto de 1868 
—El Comandante accidental, Juan i 
La lasa.

El partido de 4/clase de Mé - ! 
dico-cirujano y Farmacéutico litu- 
Jares,.constituido por los pueblos 
de Viilanueva de Jüoea,. Amenlo, 
Nombrevilla, ¥al de San Martin, 
Vaiconchan y Valdehoma en el 
partido judicial de Daroea, dola
dos con el sueldo anual de 400' 
escudos el primero, y 120 escu
dos el segundóse hallan vacantes, 
debiendo tener en cuenta los as
pirantes á1 dicho partido han de 
obligarse á visitar 48 familias po
bres que este partido se ha fijado, 
que la residencia de los profeso
res ha de ser el pueblo de Villa- 
nueva como punto mas céntrico; 
del cual distan, Anento hora y 
cuarto, Nombre villa, Val- de San 
Martin y Balconchan, una hora 
y Valdehorna media, que los res
pectivos haberes serán satisfechos 
de los fondos municipales de Ios- 
pueblos que constituyan ej parti
do en la proporción en que se-ha
llan ya distribuidos, que podrán 
justarse con los demás vecinos 
acomodados y que han de reunir 
los requisitos legales.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á esta Alcaldía en el 
plazo de 50 dias que empezarán 
acontarse desde el en que aparez
ca este anuncio eir la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Las plazas de Médico, Cirujano 
y Farmacéutico de Beneficencia y 
titulares de esta villa se hallan 
vacantes, debiendo ser estas des
empeñadas por Médico puro y Ci
rujano con la dotación para am
bos de 650 escudos como partido 
de 1.a clase y la de Farmacéutico 
sin subvención por haber botica 
establecida en esta población. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des á este Presidente del Ayunta
miento hasta el 10 de Setiembre 
próximo viniente. LaAlmunialG 
de Agosto de 1868.—El Alcalde,. 
Juan Sancho.

En virtud de providencia del 
Sr. D. Rafael de la Puente y Fal- 
con, Juez de primera instancia 
del distrito del Palacio de esta ca

pital se enagena en subasta públi1 
ca una Fábrica de harinas en el 
término Je Mirafloresde la ciudad 
de Zaragoza,.áJa demolía de F-a 
entrada del camino que dirige al 
bajo Aragonrseñalada con el nú
mero 175; linda por Oí con olivar 
de D. León Cappa,, por M. con ca
mino de Torrero mediante el 
huerto de la misma finca por P. ' 
con el'parador titulado del bajo 
Aragón, N-. con el camino del ba
jo Aragón; consta de 1.552 me
tros superficiales de solar próxi
mamente, además del huerto y 
se compone de un espacioso cor
ral, al frente de la entrada, el 
pabellón ó cuerpo del edificio don- ’ 
de se bailan la Fábrica con seis 
juegos ó pares de piedras movidas-' 
con agua poruña competente tur
bina en el sako, situada en sus 
correspondientescárcabos que co
munica la acción á los eges verti
cales que engraman en las ruedbs 
dentadas; y ha sido lasada en 
247,980 rs. vn. ó sean 24.798 
escudos.

El remate se verificará simul
táneamente en esla córte y Zara
goza en los despachos de ambos- 
Juzgados el 9'de Setiembre pró
ximo á las 12 de su mañana.

Las personas que deseen hacer 
proposiciones pueden toncurrir 
en la seguridad de que les serán ad 
milidas si son arregladas áderecho- 

. Madrid 11 de Agosto-de 1868.
—El Escribano, Benito Gutiérrez 
García.

NOTA. El acto de subasta en 
esta capital,, se verificará en el 
Juzgado de San Pablo, calle de br 
Independencia núm. 16, c.t0 5/

Conforme al art. 29 del regla
mento de estudios, el día 1.° de 
Setiembre se abre la matrícula de

1 2.* enseñanza cu el colegio de Es
cuelas Pias de la villa de Sós,. 
agregado al Instituto provincial de 
Zaragoza, y se darán en este año 
los tres cursosdel primer periodo. 
Los que hayan de ingresaren pri
mer curso, avisarán á este esta
blecimiento con seis ú ocho dias 
de anticipación, á fin de ponerse 
de acuerdo los interesados con el 
Director. Los que hayan ganado 
algún año, so presentarán en sus 
respectivas clases en el diq mar-

¡ cado por el reglamento. Se admi
tirán algunos internos, que no es- 
cedan de 12años-de edad. Todo 
lo cual se avisa al público,, á fin 
de que ios padres é interesad®» 
puedan en tiempo oportuno pre
sentar sus hijos ó recomendados-.

Sós 14 de Agosto-de 18G8\ — 
1 El Director, Casiano de la Asun- 
1 cion, Redor.
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Imprenta de Antonio Gallifa.
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